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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada ajao. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 
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i d m i n i s t r a e i ó n de Jest ieia 
Tribunal provincia l de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por el Letrado don 
Lncio García Moliner. 

Otro ídem por él Letrado D . Mariano 
Molleda Oarcés. 
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3QBÍEHN0 CIVIL DE ü PROVÍNM 
SECCION DE E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
I ^ - Amador Casares, vecino de 

•^ada de Valdeón, como Presidente 
^e la Sociedad Electro-Molinera de 
Valdeon, ha presentado en este Gro-

bierno c i v i l una instancia acompa
ñ a d a del correspondiente proyecto 
solicitando autor ización para trans
formar la ene rg ía h id ráu l i ca , que fué 
concedida por resolución gubernati
va de 29 de Octubre de 1925 a don 
G-abino Mar t ínez , el cual ha vendido 
sus derechos a la indicada Sociedad, 
según documentos que acompaña , 
en ene rg ía eléctr ica para alumbrado 
de los pueblos de Posada de Vadeón , 
P r a d a, Los Llanos, Oord iñanes , 
Soto, Oaldevilla y Santa Marina, to
dos del Ayuntamiento de Va ldeón . 

E l trazado de las l íneas de trans
porte está perfectamente indicado 
en los planos del proyecto. 

L a tensión de transporte será de 
2.000 voltios desde la central a las 
estaciones transformadoras, en don
de se rebajará a 220 entre fases. L a 
tensión d e ' d i s t r i b u c i ó n entre fase y 
neutro será de 125 voltios. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
e léct r ica sobre los terrenos de domi
nio públ ico y comunales necesarios 
y los particulares cuya relación de 
propietarios se acompaña . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que lo de

seen puedan formular cuantas recla-
'maeiones tengan por conveniente 
d e n t r o del plazo de t reinta d ías . 

contado a par t i r de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la A lca ld í a del 
Ayuntamiento de Posada de V a l 
deón o en la Sección de Fomento de 
la Jefatura de Obras púb l i cas ; ad
vir t iendo que el proyecto es ta rá de 
manifiesto en dicha J e f a t u r a de 
Obras púb l i cas en los días y horas 
hábi les de oficina. 

L e ó n , a 31 de Mayo de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Relación de propietarios de fincas por 

donde atraviesa la linea 

D . Francisco de Mar ía Llamaza
res. 

D . Jo sé Q-arcía Guerra. 
D . Hermenegildo Blanco F e r n á n 

dez. 
D . J o s é B u r ó n Noriega. 
D . T o m á s González Pesquera. 
D . A g u s t í n P é r e z Eiboto . 
D. Segundo Casares Alonso. 
D . Gabino Mar t ínez Gonzalo, 
D . Manuel B u r ó n Noriega. 
D . Cipriano P é r e z Eiboto. 
D . Juan Gonzalo Rojo. 
D . Ambrosio Cuesta Mateo. 
D . Jo sé Garc ía Gonzá lez . 
D.a Manuela Blanco Rojo. 
D . Mariano Berales Ordás . 
D . Juan Casares Noriega. 
D . Victoriano González Guerra. 
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D . Pablo Alonso Marcos. 
D . Antonio B r i t z B r i t z . 
D . Va len t ín P é r e z Cuevas. 
D . Leoncio del Campo Sánchez . 
D . Venerando Valbuena Cuesta. 
D . F a b i á n Alvarez Marcos. 
D . J o a q u í n P é r e z Guerra. 
D . Constancio Mar t ínez Gronzalo. 
D . J o s é del Blanco Marcos. 
D.a Laura Guerra Noriega. 
ü , Francisco Pé rez Noriega. 
D . J o s é González Lozano, 
D . B a r t o l o m é Barales de María . 
D . Miguel Casares Alonso. 
D . Tomás Marcos Casares. 
D . Manuel Marcos Casares, 
D . F é l i x Gonzalo G o n z á l e z , 
D.a Simona Gonzá lez Pé rez , 
D . Francisco González P é r e z . 
D . Sandalio Pé rez Gonzalo. 
D . Migue1 Cuevas F e r n á n d e z . 
D . J u l i á n Corrales Cuevas. 
D , Toribio Casares Alonso. 
D , Daniel Cuevas F e r n á n d e z . 
D . F ide l P é r e z Gonzá lez . 
I ) . Manuel de María Casares. 
D . Manuel Casares Noriega. 
D . Leandro Cuevas Marcos. 
D A g u s t í n Cuevas B u r ó n . 
D . Gumersindo Barales Cuevas. 
D . A g u s t í n Cuesta G u t i é r r e z . 
D . F ide l Gonzá lo Cuesta. 
D . Daniel González Eojo. 
D . Angel Guerra Pedroche. 
D . Manuel Vía Corrales. 
D . Antonio Alonso Caneja. 
D . Dionisio F e r n á n d e z Vía . 
D . Pedro Alvarez Cuevas. 
D . Eleuterio F e r n á n d e z G ó m e z . 
D , Antonio Rojo. 

D , Gregorio B u r ó n . 
D . Matías Valbuena. 
D . J o s é Pela. 
D . Tiburcio Alonso de Mar ía . 
D . Benito Rojo. 
D Jo sé Valbuena. 

' D . Samuel F e r n á n d e z . 
D . Mar t ín Migue l . 
D . Francisco Valbuena. 
D . Santos Pell i tero Prieto. 
D . Juan B u r ó n . 
D . Pedro Valbuena. 
D . Toribio D o m í n g u e z . 
D . Lucas B u r ó n . 
D . Pedro Blanco. 
D . Juan Lera Caldevilla. 
D . Lucas Rojo. 
D . Segundo F e r n á n d e z . 
D . Eduardo B r i t z , 
D . Amable Rojo, 
D . J u l i á n M a r t í n e z . 
D . Pedro Lozano, 
D , Florencio Alonso. 
D . Agapi to P é r e z . 
D . Leandro Cuevas, 
D . Toribio Casares Alonso, 
D . Benito Guerra, 
D . Daniel Cuevas F e r n á n d e z , 
D.a Manuela M a r t í n e z . 
D . Manuel Gonzá lez . 
D, Marcos G o n z á l e z . 
D.a Mar ía Gonzalo. 
D . Manuel Gonzalo, 
D . Miguel Cuevas. 
D . Santos Gonzalo. 
D . Mar t ín Alonso. 
D . J u l i á n Rojo. 
D.a Juana Marcos, 
D , Dionisio Guerra, 
D . Deogracias Sadia, 

D . Francisco Guerra. 
D . F ide l Gonzalo. 
D . Pedro AJvarez Marcos, 
D . Juan Rojo. 
D , José Miguel . 
D . Santiago Gonzalo, 
D . Severiano Cuesta. 
D . Juan Gonzalo. 
D . Fidel P é r e z . 
D.a Valentina Cal devi l la . 

Base Naval p rov inc ia l de Ferrol 

Brigada de Santander 
Relac ión nominal filiada de los 

inscriptos para las industrias de mar 
de esta provincia m a r í t i m a corres
pondientes a los trozos de la capital 
y distritos que cumplen 19 años en 
el actual de 1932 y deben ser com' 
prendidos en el presente alistamien
to para el reemplazo de 1933 con 
arreglo al sorteo verificsdo en Ma
dr id (Ministerio de Marina) el 26 
de Febrero ú l t imo {Diar io Oficial, 
n ú m e r o 48, p á g i n a 335 de 26 de Fe
brero), cuya fecha de partida resultó 
la de 2 de Octubre. 

N ú m e r o : 95. 
Insc r ipc ión , folio y año: 189-1930, 
Nombre y apellidos: Victoriano 

Castro Lastra. 
Nombres de los padres: Valen

t ín y Casilda, 
Naturaleza: Pueblo, Ponferrada, 

provincia de L e ó n . 
Nacimiento: 15 de A b r i l de 1913. 
Santander, 21 de Mayo de 1932, 

E l Comandante de la Brigada, (Ile
gible) . 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE LEON 1.a QUINCENA D E L MES DE MAYO DE 1932 

JES2AD0 demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D PARTIDO 

Distomatosis León 
Glosopeda La Bañeza. 

PUEBLO 

Santibañez 
Bercianos del Páramo. 

A N I M A L E S 

Especie 

Lanar. 
Bovina 

Bg1 

48 

13 

48 
1 

León , 20.de Mayo de 1932.— El Inspector provincial , Pr imo Poyatos. 
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iDNDQSTRACIÚN MUNICIPAL* ^ ^'om^s^a ^e Consumos en el que Sesión extraordinaria de 4 de Abril 

Ayuntamiento de 
León 

E x t r a c t o de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de León, en las sesiones celebra
das durante el mes de A b r i l 
de 1932. 

Sesión ordinaria de 2 A b r i l de 1932 
Bajo la Presidencia de D . E n r i 

que P a l l a r é s , Alcalde Presidente, 
con asistencia de 13 Sres. Conceja
les previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,47. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

De conformidad con los respec
tivos informes emitidos por la Co
misión de Cementerios, se conceden 
propiedades de sepulturas en el nue
vo Cementerio, a diez y siete soli
citantes. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras, se autori
za a D , Eustaquio Cubillos y D . Pe
dro Alonso, para bacer obras en 
fincas de su propiedad. 

De da cuenta de una instancia de 
los Empleados de Consumos solici
tando las horas extraordinarias des
de 1.° de Enero de 1930 al 30 de 
Junio de 1931 y otras mejoras que 
se indican y leído el informe de la 
Comisión de Consumos, como así 
mismo el voto particular que formu
la el Presidente de la Comisión se
ñor Vizoso, por mayor í a de votos 
queda aprobado dicbo particular y 
desestimando el dictamen. 

Se da lectura de una instancia de 
D . Laureano López Arias, solicitan
do que se le equipare en sueldo a 
los demás cabos del Ramo de Con
sumos y leído el informe del señor 
Adminis t rador y visto el informe 
de la Comisión conforme con el an 
terior dictamen, son aprobados am 
bos informes. 

Igualmente se da lectura de la 
instancia del empleado de Consu
mos D . Juan Alfageme, solicitando 
se le reponga en el cargo que des 
e m p e ñ a b a , del que fué privado por 
enfermedad, y leído el informe de 

se propone se le reintegre en el car 
go, y leído t a m b i é n el voto part icu 
lar del Sr. Vizoso, que entiende 
debe quedar dicho señor en espec-
tativa de destino, quedando por ma
yor ía de votos desestimado el voto 
particular y aprobado el dictamen 
de la Comis ión . 

Se aprueba el plano, medición y 
tasación de una parcela que debe! ontrato sobre obras y operación 
expropiarse a D . Lmis de Paz, fren 

Bajo la Presidencia de D . Enri-
que P a l l a r é s , Alcalde Presidente 
con asistencia de 15 Sres, Gonceja-
les, previa convocataria corres pon, 
d ient» , se abr ió esta sesión a la8 
diez y nueve treinta y cuatro. 

Dada cuenta por el Sr. Presiden-
te del objeto de la convocataria que 
es la declaración de lesividad del 

te a la casa n ú m e r o 4 de la calle de 
Méndez Pa l l a r é s , siendo su importe 
la cantidad de 718,20 pesetas. 

Se aprueba por- unanimidad una 
proposic ión de la Comisión de Ce
menterios sobre creación de un 
P a n t e ó n de Hombres Ilustres en la 
Capilla de la nueva Necrópol i s . 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Ayuntamiento del mes de 
Marzo p r ó x i m o pasado, remi t ién
dose al G-obierno c i v i l a los efectos 
oportunos. 

Se aprueba el informe del Sr. A r 
quitecto y Comisión de Consumos 
sobre el emplazamiento de una ca
seta de consumos en el patio de via
jeros de la Es tac ión acordándose su 
const rucción en el referido sit io. 

Se aprueban definitivamente las 
bases de clausura del antiguo Ce
menterio, apertura del recien cons
truido y traslado de restos, por no 
haberse formulado rec lamación du
rante el plazo de exposición de las 
mismas. 

Se acuerda conceder la vecindad 
a D . Cándido Valladares. 

Se aprueba por unanimidad una 
proposición de la Comisión de res
ponsabilidades, exponiendo la con
veniencia de que el Ayuntamiento 
acuerde interesar del Excmo. señor 
Gobernador c i v i l la incoación del 
expediente para la declarac ión de 
lesividad de la tarifa de alquiler 'de 
contadores de agua, aprobada por 
el G-obernador c i v i l Sr. del R ío Jor
ge, en 1926. 

Se acuerda ofrecer los terrenos 
necesarios para la construcción de 
cuarteles y pedir que se indiquen 
las condiciones que han de reunir. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levan tó la sesión a las 23,08. 

crédi to celebrado por este Ayunta-
miento con el Banco de Crédi to Lo
cal de E s p a ñ a , se procede a dar lec
tura del informe emitido por los Le
trados Sres. Abel la y Tejerina y de 
otro emitido por dichos señores; del 
informe del Ingeniero Sr. Prieto y 
Arquitecto Sr. Aparic io; del infor
me de la Comisión de Hacienda y 
del escrito Sr. Eguiagaray, acor
dándose consten en acta todos los 
documentos leídos que han de servir 
de base al acuerdo que se adopte, 
acordándose t ambién consultar a los 
Letrados sobre la necesidad de cum
p l i r el acuerdo relativo a dar cuenta 
al l i m o . Sr. Fiscal de la República. 
Se acuerda aprobar el dictamen 
básico emitido por los Letrados se
ñores Abella y Tejerina, así como 
el informe-proposic ión de la Comi
sión de Hacienda, con el voto en 
contra del Sr. Eguiagaray, ratifi
cándose el acuerdo de inc lu i r en el 
acta los documentos leídos en la se
sión. 

Se l evan tó la sesión a las 21,20. 

Sesión ordinaria de 9 de A b r i l 1932 

Bajo la Presidencia de D . Enri
que Pa l l a ré s , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 14 Sres. Conoeja-
leg, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abrió la sesión a las 
diez y nueve cincuenta. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, con las aclaraciones que 
constan. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se aprueba el acta de recepción 

definitiva de obras de alcantarilla^0 
en diferentes calles. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras, se autori-



a a D . Angel P é r e z , D . Nicanor 
Vega y J)- Paulino Polo, para eje 
utar obras en diferentes fincas de 

su propiedad 
ge autoriza a D . Eladio Ber jón, 

p&ra acometer á la alcantarilla a su 
casa de la calle del Medio, n ú m . 20. 

ge concede a D . Santos Sánchez , 
previa la correspondiente medic ión 
y tasación, una p e q u e ñ a parcela en 
la Chant r ía . 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Obras en la instancia de 
varios vecinos de la carretera de 
Nava, solicitando cons t rucc ión de 
de alcantarillado. 

Se acuerda abonar a buena euen: 
ta a D . Pedro Rebaque, la mitad 
del importe de bordil lo que ha su
ministrado, mediante concurso. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Cementerios, se 
concede a 19 solicitantes, propieda
des de sepulturas en el nuevo Ce
menterio. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
un oficio del Colegio de Abogados. 

Se autoriza a D . Francisco Miguel 
Alonso y D . Eustaquio Cubillas, 
para realizar obras en sus fincas. 

Se da cuenta del proyecto de pa
vimentación de la calle de Ordeño 
I I , y el Sr. Presidente da cuenta 
de haber reunido a los propietarios 
de dicha calle y que se ex tendió 
UQ documento del cual se dió 
lectura, acordándose aprobar el 
documento suscrito por dichos pro
pietarios y que el proyecto quede 
sobre la mesa y que la Alca ld ía rea
lice las gestiones oportunas para 
ver de conseguir que se puedan 
construir las aceras de asfalto sin 
el requisito de la modificación del 
proyecto y se acuerda dirigirse a las 
Sociedades Electricistas y Telefó
nica para que hagan el tendido 
subterráneo en dicha calle. 

Se lee una instancia del Sindica-
to de Obreros Panaderos solicitanrio 
autorización para elevai; 10 cénti
mos las hogazas de tres kilos y en 
Clnco las de dos y se lee el informe 
^el Sr. Comisario de Abastos, apro
bándose dicho informe y reforzar el 
8ervicio de vigi lancia para el re-
Peso. 

E l Sr. Presidente dice que se va 
a proponer la ratif icación! y amplia
ción de los de los acuerdos tomados 
en la sesión extraordinaria del día 
4 de los corrientes y al efecto se da 
lectura de la proposión de la Comi
sión de Hacienda, ap robándose d i 
cha proposición y se declaran lesi
vos los acuerdos a que la misma se 
refiere. 

Se acuerda hacer constar en acta 
el agradecimsento de la Corporación 
hacia el Sr. Grordón Ordás , por la 
cantidad que envía mensualmente 
para los obreros parados. 

Se acuerda interesar env ié el M i 
nisterio de la Guerra un técnico 
para el asunto de los terrenos para 
cons t rucc ión de cuarteles. 

Se acuerda traer a la p r ó x i m a 
sesión una propuesta de Comisión 
para el proyecto de nuevas Orde
nanzas. 

Se acuerda la celebración de una 
sesión extraordinaria el día de la 
conmemorac ión del aniversario de la 
R e p ú b l i c a , con inv i tac ión a las au
toridades, acordándose no celebrar 
festejos populares y destinar m i l 
quinientas pesetas, para calzado de 
los n i ñ o s . 

Se levantó la sesión a las 22,20. 

Sesión ordinaria de 16 de A b r i l 1932 
Bajo la Presidencia de D . E n r i 

que Pa l l a r é s , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 7 Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
diez y nueve cuarenta y nuo. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior con las aclaraciones he
chas. 

Se aprueban varios pagos y la 
cuenta de Depos i t a r í a . 

De conformidad con los informes de 
la Comisión de Obras, se autoriza a 
D . Jesús Diez, D . Alejo F e r n á n d e z , 
D . J o s é Cepedano, D . Mariano A l -
v a r e z y D . Benito Diez, para rea
lizar diferentes„obras. 

Se desestima la instancia de don 
Cándido Gon tán , solicitando rebja 
en el impuesto de inqulinato. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Hacienda recaído en la 
instancia de la A g r u p a c i ó n de De

pendientes municipales sobre quin
quenios a los munipales, aumento 
de 60 cént imos a los que no tienen 
sueldo superior a 6 pesetas y otros 
extremos. 

Se desestima la pet ic ión de don 
Florent ino Oliva, solicitando la anu
lación de recibos de inqui l inato res
pecto a la casa n ú m e r o 3, tercero 
izquierda, de la calle de Mur ías de 
Paredes. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de un escrito del Presidente de la 
Asociación de Fuacionarios provin
ciales, relativo a frases pronuncia
das por algunos Concejales en se
sión de 2 del actual, sobre cantidad 
destinada por la Diputac ión a sus 
empleados. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Obras sobre el vallado de 
solares de este t é r m i n o municipal , 
que propone tres ca tegor ías de ca
lles, acordándose notificar a todos 
los propietarios interesados. 

Se conceden sepulturas en el nue
vo cementerio a once solicitantes. 

Se concede licencia al Químico 
del Laboratorio D . Arsenio Muñoz , 
quedando en el desempeño del car
go durante su ausencia, D . Nicanor 
Calvez Morales. 

Se ajjrueba el proyecto de alcan
taril lado de la calle de Ordoño I I , y 
se aprueba el proyecto de pavimen
tación redactado por la Jefatura de 
Obras púb l i cas , acordándose pedir la 
ampl iac ión de la calzada a diez me 
tros, así como comunicar a la Jefa
tura que se acepceta el proyecto y 
solicitar que se anuncie la subasta 
e igualmente se acuerda oficiar a 
Aguas de L e ó n para que construya 
el alcantarillado conforme al pro
yecto que se ha aprobado por la 
Corporac ión . 

Se aprueba el acta de la subasta 
de parcelas de abono celebrada el 
día 2 del actual. 

L a Corporación quedó enterada 
del anál is is de las aguas del abaste
cimiento y de los estados de traba
jos realizados por el Laboratorio. 

Se aprueba quedar enterada de la 
carta del Letrado Sr. Abolla , en que 
se exponen los motivos de no i n 
cluir en la demanda que se ha pre-
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sentado en el Tr ibunal de lo Con
tencioso, a los Concejales que inter
vinieron en los acuerdos declarados 
lesivos. 

Se acuerda dotar de agua a la es
cuela del Egido. 

Se nombra para la Comisión es
pecial de redacción de las nuevas 
Ordenazas municipales a los seño 
res Valls , Presidente, y Alonso C i l , 
López Eobles, Devesa y Bartbe, 
vocales. 

Se levantó la sesión a las 21,19. 

Sesión ordinaria de 21 de A b r i l 1932 
Bajo la Presidencia de D . E n r i 

que P a l l a r é s , . Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 13 Sres. Conceja
les, previa convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,58. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los informes 
respectivos de la Comisión de Obras, 
se concede licencia para realizar 
diferentes obras, a D . Juan Grarcia, 
D . Francisco Díaz , D . Ensebio Gon
zález, D . Teodosio Llamas, D , Teó
filo Man silla y D . Eduardo Eamos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D . Agr i p ino 
Lozano,, para D.a Mercedes Diez 
V i d a l y D . Lu is B . de Quirós y a 
D.a Juna Redondo, para trasladar 
las obras que tienen en sepulturas 
de su propiedad del antiguo Ce
menterio, a las adquiridas por los 
mismos, en la nueva Necrópol is . 

Se autoriza a D.a Sofía Diez Sel
va y D.a Flora Velasco, para aco
meter a la alcantarilla desde sus 
flnces, y a la Compañía Asturiana 
de Minas, para construir una tapia 
en la calle de Astorga, n ú m , 4. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se l evan tó la sesión a las 20,41. 
Sesión ordinaria de 30 de A b r i l 1932 

Bajo la Presidencia de D . Vicen
te Valls , primer Teniente de Alca l 
de, en funciones de Alcalde-Presi
dente, con asistencia de 10 señores 
Concejales, previa segunda convo
catoria en forma legal, se abrió la 
sesión a las 19,41. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior . 

Se aprueban varios pagos, 
De conformidad con los infor

mes de la Comisión de Obras, se 
autoriza a D . Manuel Cabo, don 
Faustino Carpintero, D . Manuel 
Mar t ínez y D . Marcelino F e r n á n 
dez, para realizar obras en diferen 
tes fincas. 

Se acuerda ceder a D . J u l i á n L l a 
mazares y D.a Teodora Escobar, 
dos parcelas de terrenos lindantes 
con sus casas, de las afueras del 
Castillo, previa mediac ión y tasa
ción, y con la condic ión de no po
der edificarlas y sí dedicarlas a pa
tio o j a r d í n . 

Dada cuenta de una instancia de 
propietarios de fincas de la Plaza 
de la E e p ú b l i c a , solicitando la ur
banizac ión de la misma y otros ex
tremos y leído el informe de la Co
mis ión de Obras, se acuerda apro
barle y que se quite la piedra exis
tente en dicha plaza y hacer su l i m 
pieza debidamente, así como que las 
demás peticiones pasen a las Comi
sar ías respectivas. 

Se desestima la pe t ic ión de los 
alumnos de la Escuela de Veterina
r ia , solicitando subvenc ión para 
viaje de p rác t i ca s . 

Dada cuenta de la instancia del 
Sindicato de Obreros y Empleados 
de la recaudac ión de arbitrios, so
licitando la reposición de lo acorda
do sobre peticiones formuladas por 
dicho Sindicato, se acuerda mante
ner los acuerdos referidos y desesti
mar la sol ici tud. 

Se conceden sepulturas en el nue
vo Cementerio a ocho solicitantes. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Hacienda en la pe t ic ión 
formulada por el Inspector Jefe de 
los servicios Veterinarios municipa
les y se acuerda tener como acumu
lada al sueldo la grat i f icación de los 
Veterinarios municipales, para to
dos los efectos legales. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Haciendad, se 
desestima la pet ic ión de la Federa 
ción Ae ronáu t i ca E s p a ñ o l a solici
tando la concesión de premios para 
la segunda prueba área «Vuel ta 
Copa E s p a ñ a . » 

L a Corporación quedó enterada 
del oficio del l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda, comunicando la aproba
ción del presupuesto de 1932 y y (je 
las Ordenanzas de exacciones, como 
así mismo haber sido desestimadas 
las reclamaciones formuladas por 
el Colegio de Médicos, por D , Gau-
dencio Diez y Cámara de la Propie-
dad Urbana. 

Se acuerdar dar las gracias a la 
D ipu tac ión provincial por el dona
t ivo de 1.500 pesetas para contri
buir a los gatos por la celebración 
de la proc lamación de la Repúbl ica . 

I a Corporación quedó enterada 
de la resolución del Minis t ro de la 
Gobernac ión sobre la autorización 
solicitada para ceder dos parcelas 
de terrenos con destino a casas ba
ratas y para enajenar otra distribui
da en ocho solares. 

Se acuerda acceder a la petición 
de los empleados de la limpieza y 
en su consecuencia se les exime del 
trabajo el d ía 1.° de Mayo. 

Se acuerda que cada Comisión 
examine la parte que le correspon
da, en la reforma de las Ordenanzas 
municipales. 

Se acuerda dar toda clase de faci
lidades para la elección de sitio con 
el fin de instalar en ésta un dispen
sario antituberculoso. 

L a Corporación quedó enterada 
de) anál is is de las aguas del abaste
cimiento. 

Se acuerda dar cuenta de los Con
cejales que faltan a las sesiones. 

Se acuerdar la creación de ocho 
eucuelas. 

Se acuerda solicitar la creación 
en L e ó n de una Escuela elemental 
de trabajo. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,62. 
L e ó n , 10 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l 

Alcalde, E . P a l l a r é s . 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobadas definitivamente la» 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1923 al 1931, 
inclusive, sin responsabilidad para 
sus cuentadantes se hace público a 



joS efectos del art. 581 del Estatuto 
jnunioipal y a tal efecto durante el 
plazo de quince días , contados desde 
la fecha d© la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y horas de oficina se ha
llan de manifiesto las referidas cuen
tas en la Secre ta r ía municipal para 
ger examinadas y poder entablar 
¿urante dicho plazo los recursos le
gales que procedan contra dicha 
aprobación. 

Carrocera, 2 de Junio de 1932.— 
El Alcalde, Ange l Grómez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Magaz 

Habiendo solicitado la vecina de 
este pueblo Eulal ia Ferruelo, un 
trozo de terreno considerado como 
sobrante de v ía públ ica se anuncia 
al público para oir reclamaciones 
por el plazo de quince d ías . 

Vega de Magaz, 31 de Mayo de 
1932. - E l Presidente, Marcelino 
Grarcía. 

iMlIITMGI i f l 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Hab iéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi 
nistrativo por el Letrado D . Luc io 
Grarcía Moliner, en nombre y repre
sentación d e D . Olegario, D . J o s é , 
D.a Remedios y D . Adolfo Gronzá 
lez Diez, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de P á r a m o del S i l de fe 
cha 9 de A b r i l ú l t imo , por el cual 
al fallar las cuentas municipales de 
los años 1916, al 1922 23, inclusi
ve, se hace cargo a los recurrentes 
de 13.316,75 pesetas, en partes 
guales, y además al D . Olegario se 
le hace cargo t ambién de 583,36 pe
setas como ex Recaudador y ex De
positario; y por providencia del día 
de hoy, se ha acordado anunciar por 
Qiedio del presente la in terpos ic ión 
de dicho recurso para conocimiento 
de aquellas personas que pudieran 
tener in te rés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis
tración . 

Dado en León a 28 de Mayo de 

1932,—Higinio G a r c í a . — E l Secre
tario, Antonio Lancho 

o 
o o 

Ante este Tr ibuna l , y por don 
Francisco Molleda Garcés , Abogado, 
en representac ión de D . Manuel 
Alonso F e r n á n d e z , D . B e n j a m í n 
Alvarez J u á r e z , D . E m i l i o Gonzá
lez IJr ía , D . Pedro Parapar Vega y 
D, Alberto San Miguel Prada, ve 
cinos de Arganza, a excepción del 
segundo que lo es de San Juan de la 
Mata, se ha interpuesto ante este 
Tr ibunal recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Arganza de fecha 2 del 
pasado mes de A b r i l , por el que se 
declaró responsables a los recurren 
tes de varias cantidades; y por pro 
videncia del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 36 de la ley 
Orgán ica de esta j u d s d i c i ó a , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente la in terpos ic ión de dicho 
recurso p á r a conocimiento de aque
llas personas que pudiera tener in 
terés en el negocio y quisieren coad 
yuvar en él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a 25 de Mayo de 
1932.—El Presidente, H i g i n i o Gar
c í a . — E l Secretario, Antonio L a n 
c h ó . 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Rafael Garc ía Ort iz , Juez mu-
nipal en funciones de 1.a instan
cia del partido de R i a ñ o , por usar 
de licencia el propietario. 
E n y i r t u d de lo acordado en pro

videncia de esa fecha dictada en 
autos de juic io ejecutivo seguido por 
el Procurador D. Agapito Garc ía 
en represen tac ión de D . F ide l de 
Hoyos, vecino de Crémenes , contra 
D. Vicente Gut i é r rez y su esposa 
D.a Bonifacia Gut i é r r ez , vecinos de 
Garande, sobre pago de dos m i l 
ciento treinta y cinco pesetas de 
pr incipal y dos m i l quinientas más 
para costas y gastos, cuyos autos se 
hallan en per íodo de ejecución de 
sentencia, se saca a públ ica subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte 
días , y con la rebaja del veint icinco 
por ciento, la finca que a continua
ción se relaciona, embargada como 
de la propiedad de los ejecutados: 

Primera. —Una casa y cuadra con
t igua, cubierta de paja, de un solo 
piso, con corral y portalada, radi
cante en dicho pueblo de Garande, 
en la calle del Arroyo , sin n ú m e r o , 
que mide aproximadamente unos 
doscientos metros cuadrados y que 
l inda: derecha entrando, el arroyo; 
izquierda, con casa de los herederos 
de Gir i lo F e r n á n d e z Fernánde-/: y 
antojanos del mismo; frente, con 
huerto de Valeiiano y Antonio Diez 
y otros, y espalda, con Galle Real; 
valorada en t i es m i l trescientas pe
setas. 

Dicha finca se pone en venta para 
pagar al actor el pr inc ipa l , intere
ses y costas, hab iéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el 
día treinta de Junio p róx imo veni -
de ío , a las doce horas, en la sala au
diencia de este Juzgado; y se ad
vierte al públ ico que no existen 
t í tu los de propiedad; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , y que 
para tomar parto en la subasta, ha
brá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Gaja 
General de Depósi tos , el diez por 
ciento, cuando menos, del t ipo de 
tasac ión . 

Dado en R i a ñ o a treinta y uno do 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
dos.— Rafael Garc í a Or t íz , —El Se 
cretario, Luis Rubio. 

O. P . - 2 1 7 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del J u z g i d j 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en ei juicio de faUas 

de que se h a r á m é r i ' o recayó sen
tencia, cuyo e n c a b í z a m i e ito y pnr íe 
dispositiva dicen: 

Sentencia.-En la ciudad de Loóa , 
a uno de Junio de m i : novecieniv^s 
treinta y dos; el Sr. D . Fé l ix Gastio 
González , Juez municipal propieta
rio de la misma, visto e' oreceden o 
juic io de faltas contra Demetrio La iz 
F e r n á n d e z y Santiag) A l f í g e m e 
Guantes^ cuyas demás circuastanoirs 
personales ya constan por malos tra
tos a Juliana Diez Moya; habiendo 
sido parte el Minister io Fisca l , 
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Fal lo . —Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a los denunciados 
Demetrio La iz F e r n á n d e z y Santia 
go Alfageme Gruante, declarando las 
costas de oficio. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — F é l i x 
Castro. —Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d í a . 

Y para remi t i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a f i n de que sirva 
de not i f icación en forma a la denun
ciante, Juliana Diez Moya que se 
baila en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal , en León a dos de Junio 
de m i l novecientos t reinta y dos.— 
Arsenio Areohavala. - V . B.0: E l 
Juez municipal , F é l i x Castro. 

Juzgado municipal de 
La Vega de Almanza 

Hab iéndose extraviado el sello de 
este Juzgado municipal , se hace pú
blico a fin de que la persona que lo 
hubiere encontrado se sirva entre
garlo a la mayor brevedad posible 
en este Juzgado, puesto que ningu
na otra persona podrá ut i l izar le sin 
recurrir en la responsabilidad consi
guiente. 

L a Vega de Almanza, 30 de Mayo 
de 1932.—-El Juez, Pedro Alvarez. 

Juzgado municipal de 
L a Pola de Gordón 

Don A r t u r o Calleja Landeta, Juez 
municipal de La Pola de Q-ordón 
(León) . 
Hago saber: Que encon t rándose 

vacante el cargo de Secretario su
plente de este Juzgado municipal , y 
cumpliendo orden de la Superiori
dad, se anuncia su provis ión a con 
curso l ibre conforme a lo dispuesto 
en la Ley o rgán ica del Poder j ud i 
cial y disposiciones complementarias 
de la misma, a f i n de que los que as 
piren a dicho cargo puedan presen
tar sus solicitudes documentadas y 
reintegradas ante este Juzgado mu
nicipal dentro del t é rmino de quince 
días a contar desde la publ icac ión de 
este edicto en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se hace constar que este municipio 
consta de 6.676 habitantes de hecho 

y 7.063 de derecho, y el que resulte 
nombrado perc ib i rá los derechos de 
arancel cuando no ac túe el propieta
rio, siendo por t é r m i n o medio de 
unas cincuenta pesetas anuales. 

L a Pola de Q-ordón, a treinta de 
Mayo de 1932. Ar tu ro Calleja.— 
E l Secretario, Juan Llamas. 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Vacante en este Juzgado por 

haber sido declarada desierta en con
curso prevjo de traslado entre Secre
tarios en ejercicio la plaza de Secre
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal , se anuncia vacante para su 
provis ión en propiedad por concurso 
libre con arreglo a las disposiciones 
de la Ley provisional sobre organi
zación del poder judic ia l de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes reintegradas ante el señor 
Juez de Ins t rucc ión del partido de 
Astorga dentro de los 15 días si
guientes al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Haciendo constar que este té rmi
no municipal se halla formado por 
1.347 habitantes de hecho, y 1.647 
de derecho, con sólo los derechos 
de arancel, y 50 pesetas en presu 
puesto para material de oficina. 

Brazuelo, 2 de Junio de 1932.— 
E l Juez, Manuel Campanero. 

Cédulas de citación 
Giménez Borja (Bar to lomé); gita

no, cuyo domici l io se ignora, com 
parecerá ante el Juzgado de iustruc 
ción de L e ó n , en el t é r m i n o de diez 
días , a fin de prestar declaración, 
ofrecerle el procedimiento y acredi 
tar la preexistencia, en concepto de 
perjudicado, en sumario n ú m e r o 169 
del año actual, sobre hurto de una 
cartera 

L e ó n , 1.° de Junio de 1932.—El 
Secretario j u i i c i a l , Va len t ín Fer 
n á n d e z . 

o 
o o 

En v i r t u d de lo acordado con esta 
fecha por el Sr. Juez de ins t rucción 
de este partido en el sumario nú
mero 57 de 1932, sobre suicido de 
Rafaela F e r n á n d e z , vecina de Salu

des de Castroponce, se cita a Aga 
pito Alvarez, vecino de dicho pQe 
blo, para que comparezca dentro clQ 
cinco días , ante este Juzgado para 
recibirle declaración en dicho suma 
rio; aperc ib iéndole que de no verifi. 
cario le p a r a r á el perjuicio a q^g 
haya lugar en derecho. 

L a Bañeza , 2 de Junio de 1933 
— E l Secretario jud ic ia l , Ricardo 
Chantrero. 

Requisitorias 
Abad Alvarez, Manuel; hijo de 

Pedro y de María , natural de Arga
yo, Ayuntamiento de P á r a m o del 
S i l , provincia de L e ó n , de 21 años; 
ins t ruyéndose le expediente 378 del 
año actual, por falta de concentra
ción, comparecerá en el término de 
cuarenta días , a part i r de la publi
cación de esta requisitoria ante el 
Teniente Juez instructor de la Oo 
mandancia Ar t i l l e r í a de esta Plaza 
D . Fernando Ponte Conde; bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 24 de Mayo de 1932 . -E l 
Teniente Juez instructor, Fernando 
Ponte. 

* 
* * 

Gómez Mar t ínez , José ; hijo de 
Miguel y de Manuela, natural de 
Vi l l a r de Santiago, Ayuntamiento 
de Vi l l ab l ino , provincia de León, 
de oficicio mecánico , de 25 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,701 metros, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca re
gular, sin señas particulares, se le 
sigue expediente por falta grave de 
p r i m e r a deserción, comparecerá 
dentro del t é r m i n o de treinta días, 
ante el Alférez Juez instructor del 
Bata l lón de Ingenieros de Tetuán, 
D . Gandióse Maldonado Ibarra, con 
residencia en Ceuta; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Ceuta, 24 de Mayo de 1932.--E1 
Alférez Juez instructor, Gaudioso 
Maldonado Ibarra . 

L E O N 
I m p . de la Diputac ión provincial 
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